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(betel C¡¡ excluido) y de la mano de obra, \'l;:;-,:nL:'s
in t~l nt!"· de enero de 1970

S ,\.J "l'eC'G.'" di..' ias materias prímas y mano de obra ví
i'<'ntrs ('11 d momento en que se pida la r~~vi:,"ón.

n =- C~lllti{\ad de la materia rrims. que entra en el cün
·:lm:t.oJ" "t¡<nl características del mismo (esta cantidad
\ ;Jna por cnda conductor y resulta bien definida por

m {'ntre el precío d€ listín recomendado y el
l'OSle dt, fabricación, Se calcula que este coefici~nte

~i.'fl..

1.54 pa";l }.:)8 conduc~ores aislados (para tener en
("lH'nUl el :'W por 100 de de;j(;ucnto müximo, más Wl
¡"'l1efidn del 5 por 100l.
1;'; 1 p:na los hilos y pletinns (para tener en cuenta
,,1 :~O po;' 100 del descuentu múximo, mús b-eneficio
d~'l f¡ 111)1' 100).

y efectos.a V. r. para Sll conocimiento
1. muchos allo;,;.

de 1971.

PONTANt'. CODiNA

EX.PONEN

lnnd.:\ Nm ID previsto en la clú11s11la sexta del Con
Ctm 1~'cJla 30 de mn:vo de 1969, prorrogado y
eh.' m::t\''.:: de 1970, consideran conV{'-nie1te estable

pn',,-¡'ni'a qne, para mayor claridad, queda es..
I~¡;' :;:ü~uient{'s

Lo mw ulIntmlcr,
Dio.C; !rtl,;rde :1

J\Lld,·1rL ~H {i{'

('('r U11~>

t¡lblecid;:¡

ORD!'; \" de 28 de julio de 1971 sobre :;er¡llndu pr6
rto[!a de,: Convenio para la estabilidad Jj ordi.'naelon
ti€'" lOs pr(cios y múrgenes de cO'Jnerdali.·~ación de
las nwlorcs eléctricos trifásicos,

Ilmo. Sr . De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20 de
la· OrdHl del Minis!'crio de Comercio de 24 de octubre de 1966,

Este Minh;wrio ha, tenido a bif:m aprobaT el COnvenio para la
t'strlbilidad y ordenación de los precios y márgenes de comercia
lízación de los motores eléctricas trifásicOS. cuyo texto se publi
ca a continuación para general conocimiento.

En Madrid a veintiocho de julio de mil noveci{'ntos setenta
y uno. Reunidos. de part-e de la Administración: El Subsecreta
rio de Comercio, iluBtrisimo señor don Nemcsio Fernánde7-Cues
ta, en repn.'sentación del Minist€rio de Comercio, Por parte del
Sindicato Nncional de-l Metal: El Secretario general en funcio
nes de Presidente, don Olegalio González Gurcía y. con su auto
rización, don l\Jlanuel Varda PoI, don Gabriel Salee<1o Ruiz, don
José Vega Psxeja y don Rafael Barón y Grrrcia-otermin. en re
presentación del Grupo Nacional de Motores Eléctrk-os del Sin
dicato Naó()nal di>j J\'!"etal.

O¡;["nl. -800:·(' la nneva tarifa buse, las Enlpre;~as fabrican
:;:;::; cuncednún dc..'éicuu;to" a ;03 distint<Js clientes (usuucios di
rectos, mayorista;" detallistas, illstala.clol'es) hasta un límite má
ximo dpl :W por 100 p,WH los couductor{'s aislados y un 20 por
100 P-,U:1 lú~; ni];:):; y pldinas.

Novena. La C0:nbi.ón de Vigilancia, e1'eada según la ebllSulR
décima ctel COI1\'H;io s1H;crito en 17 de abl'il de 19'10, continua
constitnid8. en l;:; mi.'-nla fOl'lnu, con el etll'úcter de ComL,ión de
G-estión v VigJanda

Déc\111u. - Se f¡lculta a la Comisión de Gestión y VigúU1cia
dd COn'l{'])lO P:'.1'8. int"rpl'etur y dcsarr{'l1ar lo di~puesto en el
mi,;¡mo y pz,J:2. pl'ojwn,'l', en su caso, al eXcelent1~imo seflor MI
nistro de C0111,'1'C:0 i\q'.lcllas modificaei()Ües sustanciales que pll
dieran rp~uljar eünvI:nientes o nece."',uría;;,

Undécima.---A fin de aR-egurar el cumplimiento del p'-('};[>nte
C,1llvenio, lns OJ'pX¡;()~; de la Administración y les propios fabri
cant.es a t~',1V(~8 del e'TUpO Sindical Nacional a que perteneCEn.
nondrún en C':lVlcil"tl'dl!O de la Comisión de Gestión y VigLan
('ía dd Co'¡)n~nio c~l:¡Jqniel" a~1omalia o infracción que se j)loduz
ca en l'f'h,óón con lo e:-;tabl-eddo (',n las cláusulas del mi;imn,

DlIüdécilna,--l.'\" fabricantes se comprometen a suminist.rar
cuanta informacjón 11'::-; sea requerida par la comisión d€ Ges
¡ü)n y Vigilancia, ~l::~: como a aportar los documentos justífi
c:>.tivos de los precio.'é y márgenes aplica.dos y a pem1itir las VÍ
<-,itas de inSpeCc1Ól1 que Si:' juzguen necesarias, ref€ridas excJu
¡.;ivan1t'nte al objeto inmediato de este convenio.

Este documento Re redacta en el lugnr y la fecha arriba in
dicada, en do.'; ejCl1p[ares, uno de los cuales queda depositado
en la Din';:,cíón General de Comercio Interior, y el otro en
nüder de la. ,Junta. Nacional del Grupo de Cables y Conducto
l'e;3 EléCLl'ie,Jf: de! Sindicato Nacional del Metal.

Pl'imera~-El Convenio obliga a todos 102 fabl'icu,[t';; de con
ductores eléctricos aislados, llamad(js de listín, y a los de hiles
y pletinas normalizadOE, e:;tablecido en el territ.orio nacional,
en lo referente a la comercialización de sus prúdueto6 en {;{
mercado interior.

Segunda.-Esta prórroga y amplÜl.ción tendrá cnrnn plazo de
validez hasta el 31 de octubre de 1972, pu<lielH.j{l s~~r p;'orrogado
por el periodo que se juzgue conveniente por élmbac:; pa,'C--:,s, bien
en sus propios términos o con ias estipulaciones que se pacten
para el período de prórroga, si se considera que las condiciones
del mercado y el interés del consumidor asi lo rt'quiere. A tal
(~fecto, sesenta días antes de finalizar la vifwnda del Convenio
se abrirá un período de cOll..'mItas para decidir .soble la lltÓrroga
y posibles modificaciones del mismo.

La Administración se reserva f'l derecho de d(;nllnciFr ei Con
venio en cualquier momento, si las condicíünes del macado y
d interés de los consumidores lo requirieran,

Tercera.-Los conductores aislados son lo,,, defjnidos en las
normas UNE 21.027, 21.031 Y 21.032, Y los hilos .Y ph'till'llS en
la norma UNE 20.006 de próxima publicación.

se consideraran asimismo incluidos en el úmbito del Conve
niQ algunos tipos similares, no normalizados, que figuran 'tU las
listas de precio recomendados de venta al público.

Cuarta,-Las listas de los precios recomendados de venta al
público, que fueron reducidas linealmente entre un B,5 por 100
y un 20 por 100, según los casos, a partir del 20 de abl"¡¡ de la70
y Que estaban establecidas en base a una cotiulCión de 555 libn5
por tonelada de cobre en barra en el London Metail EX':,hange
(L. M. E.), se reducen a partir de la firma de esta prórroga, to
mando como base la cotización de ,160 libras 001' tonE'lnda oe·
cobre en barra y considerando los vigentes arai1cdrs de Adua
nas e Impuesto Compensador de Gravámenes Int8riorcs..

Sobre las nuevas tarifas así establecidas se introducirán men
sualmente las varia.ciones, en más o en menos, que procedn.n
según la fluctuación del precio del cobre. Por cada 12 libras de
oscilación en la cotización media mensual del L, M, E., se apli
cará una variación de tres pesetas por kilogramo de cobre con
tenido, con sus correspondientes márgenes de comercialiy,aciórL

Las cotizaciones medias mensuales del cob¡'e en bmTa, en el
I.r. M, E, serán comunicadas a los fabricantes por el Si:1dicato
Nacional del Metal.

Quinta,---Cada una de las Empresas fabricantes, ;.:,e compro
meten a presentar en la Dirección General de CDml:TCic Interior,
;~ través del sin<;iicato Nacional del MetaL una c-opia sellada y
Íl~mada de las l1St~ de precios recomendados de venta al pú
blIco que han de reglr a partir de la firma de esta prórroga.

Sext~.-Los fabricantes se comprometen a no solicitar, 'hasta
la u;rm~n!1ción del C~nvenio, ningún aumento de precio. salvo
que JUstülquen cumplidamente aumentos sustanciales ('11 $US cos
tes, originados con posterioridad a la fecha de entrada en vig'ül'
del presente Convenio. Tales solicitudes dp. aunl€nto se someter:'ln
a informe de la Comisión de Gestión y Vigilancia del presente
Convenio, pam. su posterior elevación, si pl'Ocediel'{~ a la sub
comisión de Precios.

Séptlma,-A efectos de una eventual revisión de la tarifa
h~"se qUe pudiera presentarse como consecuencia de una ekvu
cíon excepciomu de oostes, no "b.sorbibles por las rnc.icH'M; en
productivid.ad. se aplicará la siguiente fórmuh en la ::;ollcltud
de aument-o de precio que se presente ante el Organismo com-
pdente: ~

;¡ -- J.

CLAUSULAS

los cables eléctricos aislados de consumo CO}Tl:-'n'p. ll<:-nn[ldos nor
malmente conductores de listín, y de lo::> hilos j" plctinns pürH
e!ect'.robobinas.

En Madrid, a veintiocho de julio d-e mil nuvecil:'ntos :;ei.ent.n
y uno.-Reunidos de parte de la Admínístl'acíóll ~ el Sl.¡[)sfcrda
l"ío de Comercio, ílustrisimo señor don N\:'mesio Fernúndc2-Cues
tn., en representación del Minist€rio de Comercio. De pnrte del
Sindicato Nacional del Metal: El Secret ario general en [un('Ío
nes de Presidente, don Olegario González GaIT~a y, con su au
torización, los sefiores don Rafael -Saban Be¡'gamin, don Anl.O
Dio Marián GDnzález, don Domingo López Rebul. don José MCr
cadé Guach, en repre,sentación del Grupo Nacional de Conduc
tores Eléctricos del Sindicato Nacional del MdHl.

Que, de acuerdo con lo previsto en la clÚllíilllfl Yk0lUUa del
Convenio para la estabilidad y ordenación de los preLio,:; y mar
genEs de comercialización de los cables eléctricos aisbúos de
consumo corriente, llamados normalmente condl1cton~s de listin,
y de los hilos y pletinas para electrobobinas, su"crito eon fecha
17 de abril de 1970, consideran conveniente prorrogar y ;::¡mp¡iar
d¡cht) Convenio que, pura mayor claridad, qu:'da f'stip:¡j,ldo se
gún las siguientes

EXPONEN

(S-S,,) (n· lll\ 0,15 T
J, CLAUSULAS

En esta fórmula, siglJ.ifican:

T o= Precio de tarifa base.
T = Precio revisado de la tarifa ba,s€.

Se Y Jo =Precios de las m.aterias primas que entran en el con-

Prl,ner;' C(l;,'d'l1':c obliga a todos 10;<;. fabrlc~mt€.s de mo-
tnrcs t'léctJ -,eN; t;;Ü.sir0S de baja tensión, normaliz<1oos, ('on los
limites -de p',}t<'ncia. y la,s especialidad.€!i mecánicas y eléetrica~<;

Que figuran en el ftlWXO a la prórroga, formalizada en 20. de
mayo de 1970.



14864 II scpticmbrc 1971 B. O. dcl K-Núm. 218

CaU'lblos

J
0,30 --------)

J,<

69,248 69 473
68,140 6fÚ35
12,557 12,603

170,266 170,901
17,301 17.402

143,222 143.995
20.421 20,519
11,2;,5 11,311
20,071 20.HJ7
13,591 13,663.
9,439 9,483
9,992 10,040

16,646 16.741
281,839 283,931

No disponible

Coml'rndor Vendedor

eu S
P P, ,0,U; U,t5----~ 0.:37

CU,. Se

1 dólar U. S. A.
1 dólar Cai1üCÜéll':':ü
1 franco francés
1 libra esta'üna
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemún

IDO liras italiana,;
1 florin hohaldés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos , " ..
100 escudos portugueses

Décima.-L0~ fabricantes .se compromet.en a mantener f:~¡S

vigentes list.a~<; de pn-dos Hocomendados con el carácter de
precios m;;xim0:-;, (lurante el pla7...o indicado. Los precios se en
tÍE;nd~:n para meJTanUa puesta en fábrica o almacén del fa
bricante, y se ap:icará a t.odos los motores comprendidos en C'!
Convt,nia, cUY'Ú HlH1ll1i.stro se r~alice durante la. VIgencia del
n1151\10.

UnQ;;cÍJna.-'-/\ e1'ectüCl d0 una eventual revisión de los prc
dos, que pudiera exi:~¡r una elc:vactón de cQ;,:tes que no pudipra
ser absorbida pm- las m()jonts de productividad, se aplicará la
siguiente fórmula. qUe servirá de base para la solicitud de
aumento de pn'cio qu~ se presente ante el Or:;an\smo conlpe
Í{onte:

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRAN.TERA

FONTANA CODTNA

Lo qUe camunien a V. L para su conocimi-;'rlto y efectos.
Dios guarde a Y l. muchos aflo5.
:vradrid, 28 de julio de 197L

En eSLa fórmula .::oignífican:
Pe = El precio del motor según ConvC1lio.
P = El precio revisado del motOl'o

eu", Se, J<} = Los PIXclOS del cobre, productos siderúrgicos y
mano de obra, en 1 de abril de 1969.

Cn. S, cf = Los pl:ccios de cobre, productos siderúrg'icos y mallo
<-le obra, En el momento de la revisi6n.

D\l()(iécímv_"-La Comi.sián de Vigilancia, cr·p~Hia segun la
elú u.sula sépluna del convenio suscrito en 30 de mayo de Llfj~J.

coniínúa con~titllida en la misma forma con el carúcter {k
COlulsión de Gestión y Vigilancia d-el eonwnio. _

Decimotercera.--Se faculta a :a Comisión de Gestión y Vi
güancia del COllvenin para ln~rpreta.r y desarrollar lo d~S-pUtS

to en el mismo y para propuner, en .su (,'"Uso, al exceJenU_..<;imo
senor Ministro de Comercio aqutlla;;; modificaciones Bustanuia
les que pudieran resultar convenient.es o nec;:,s::l.rias.

Decimocuarta.·-A fin de 3..<;cgurar el cumplimiento del pre
sente Convenio, 105 Organos de la Administración y l-os pro
pios fabrícantes, a través del Grupo Sindical NacÍonal al que
pertenecen, pondrán en conocimiento de la Comisión d,~ G~:s

tíón y Vigilancia d':l Convenio cualquier anonudia o infI acdón
qlle se produzca en relación con lo establecido en lrrs dáu;ili
las del mismo.

DE-cimoquinLa.---Lc;" fabrkant€s s<:': comprometen <1 sUmLl"\i~
trar cuanta infol'lllw~;ón les sea :{'qHerida POlO la Comisi,\n de
Gestión y Viglluncl:J, asi como a aportar los documentos jLs
tiflcativos de l{)s precios y márgenes aplicados y a permitir las
visita.'> de ir;-;lJ':~cción que .se juzguen n(>ces~uias, r-eferi<-la-s exclu
si vamente al objeto Íllm{~diflto de este- Convenio,

Este documento se redacta en la [('clla y lugar aniba indi
CEdas, en dos. ejemplares, uno de ~os cuales que{ia depositado en
la Dirección General de Comercio Interior, y el otro en pode:
de la Junta Nacional del Grupo de Motores Eléctrico.c; dlO'l 8m
diclJo Nacional del Metal.

C(!'!/b¡v, ,·,.ricialP.') del dia 10 de septiembre de 1971

Segunüu,-continúan en vigor las lista'> de precios rccom!:n
dados~que fueron reducidas linealmente en un 20 por 100 y has
la un 25 por 100, según los casos, a partir el,el día,l de junio de
HHi9, las de los motores que fueron re~ucldas lInealmente en
un 10 por 100 a partir del día 1 de jumo de 1970 y las: de los
rc¡;Lantes motores, todas ellas modificada;; según resolución de
la Comisión de Rentas y Precios de 12 de febrera de 1971. soli
citLd::'S 7000297D y 70002979.

Tcrceru.-eada una de las Empre~.o,s fabricantes de motores
(üéctricos trifásicos encuadradas en el Grupo Nacional de Mo
tOl'(:s Eléctricos sé cmnprometen a presentar en la Dirección
General de comercio Interior a través del Sindicato Nacional
del Metal, copia sellada y firmada ~e sus vigentes listas de pre
cios recomendados de venta al pÚblICO.

Cuarta.-8obre dichas listas de precios. los fabricantes con
cederán descuentos o márgenes de comercialización, según la cla
sificación siguiente:

A. Hasta un limite máximo del 30 por 100 (treinta por cien
to) en motores con rotor en cortocircuito y hasta un limite má
ximo del 25 por 100 (veinticinco por. ciento) en motores con
rotúr bobinado.

- A 10..<> fabricantes de máquinas que l1ev{:!l incorporado un
motor (máquinas herramientas, bombas, ventiladores, com
presores, etc.).

- A los princípales almacenistas, irl:-:tahldc'J"f',s y empresas de
ingeniena.

-- A las principales empr-esaE industrblE-s y ele servicio.

B. Hasta un límite del 22 por 100 (veintidós por ciento) en
motores con rotor en cortocircuito y ha,sta un llmite máximo del
16 por 100 (dieciséis por ciento) en motor€A- con rotor bobinado.

- Al resto de los clientes que precisen un margen de co-
mercialización.

Quinta.~Como se indica en la clúusu'(a anterior, los des
cuentos señalados son los límites máximos y, en su conse
cUiCneía, no podrán aplicarse bonificaciones adicionales. bajo
ning'ún concepto.

Sexta-Los impuestos que se deriven de la venta, tales como
el Impuesto General sobre el Tráfico (~ntre Empresas (lGTE),
arbitrios, cánones, etc., figurarán en fadura y c-orrerán por
cuenta del comprador y no podrán ser absorbidos por los fabri
cantes.

Séptima.-euando la comercialización de los motOl-es no se
realice por los propios fabricantes, sino a través de interme
diarios que les sustituyan directamente en esta función, estos
int~Tmediarios vienen obligados a c-onceder descuentos qUe en
los limites máximos podrán llegar:

1." Para los clientes que en la c-l:tu..svla cuarta se agrupan
en el apartado A:

Al 29 por 100 (veintinueve por ck-nto; para los motores de
rotor en cortocircuito,

Al 24 por 100 <veinticuatr-o pOr cif'nt.o') pma los mot:m:s de
rotor bobinado.

2.° Para los clientes que en la cláustlJa cuarta se agl'UpaD
en el apartado B:

Al 20 por ciento (veinte por dento) para los motores de ro
tor en cortocircuito.

Al 14 por 100 (-catorce por ciento) para los motores de to
tal' bobinado.

Para que asi quede compensada la diferencia que tienen en
el impuesto lOTE respecto de los fabricantes.

Octava.-Los precios. de venta se consid-eran para pago al
contado, admitiéndose excepcionalmente una tolerancia de has
ta 90 (noventa) días para este pago.

En pedidos especiales por su cuanHa o por sus caracterís
ticas, el fabricante podrá exigir un anticlpo de importe ade
cuado, cobrando el resto de acuerdo con el piírrafo anterior.

Cualquier modificación de las condiciones anteriores que
signifique un aplazamiento en el pago, se compensará auto
múticamente con el consiguiente aumento del precio de venta,
valorando el interés del dinero a razón de un 8 por 100 (ocho
por Ciento) anual.

En este sentido se considera infracción a la~" condiciones de
pago la cesión de motores en concepto de consignación

Novena.-El Convenio tendrá como plazo de validez hasta
el día 31 de octubre de 1972, pudiendo ser pron'ogado por el
periodo qUe se juzgue conveniente por ambas partes. bien en
sus propios términos o con las estipulaciones que se pacten
para el período de prónoga, si se considera que las condiciones
del mercado y el interés del consumidor aSÍ lo requirlesrn. En
cualquier caso, sesenta días. antes de finalizar la vigencia del
Convenía se abrirá un período para decidir sobre la posible
prórroga del mismo.

La Administración se reserva el derecho de denunciar el
presente Convenio, en cualquier momento, si lag. condiciones
del mercado y el interés de los consumidores así lo requirie
sen.


